
 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 201 de 18/10/2024  

  

 

Pág. 1 8320 / 2024 

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO BENIDOLEIG 

8320      RELACIÓN DEFINITIVA DE PERSONAS APROBADAS, PROCESO ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, UNA PLAZA DE ALGUACIL ENCARGADO DE SERVICIOS MÚLTIPLES. 
 

ANUNCIO 

RELACIÓN DEFINITIVA DE APROBADOS, PROCESO ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 

TEMPORAL, UNA PLAZA DE ALGUACIL ENCARGADO DE SERVICIOS MÚLTIPLES.  

Habiendo concluido la baremación de experiencia y méritos en relación con el proceso de 

estabilización de empleo temporal para cubrir, mediante el sistema de concurso, una plaza de 

Alguacil Encargado de Servicios Múltiples (Proceso Extraordinario de Estabilización). 

Denominación de la plaza Alguacil Encargado de Serv. Múltiples 

Nº Plazas convocadas 1 

Sistema selectivo elegido Concurso Disp. AD. 6ªLEY 20/21 

Naturaleza Laboral 

Grupo Asimilado E 

Titulación exigida Certifico Escolaridad. Graduado Escolar o 

equivalente 

Retribuciones 

Las plazas convocadas están dotadas con las 

retribuciones básicas y complementarias que 

correspondan con arreglo a la legislación 

vigente y acuerdos municipales 

 

De conformidad con la Resolución de Alcaldía núm. 2024-0292 de fecha 15 de octubre de 2024, 

aceptando la propuesta de calificaciones definitivas y relación de aprobados formulada por el 

Tribunal de selección.   

Se publica para su general conocimiento la relación definitiva de aprobados por orden de 

puntuación, para la plaza objeto de convocatoria, siendo la siguiente:  

Identidad del Aspirante aprobado DNI Puntos Obtenidos 

SIMON CHARLES LUNN XXXXX348F 70,00 
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Atendiendo a la anterior lista, se propone el nombramiento en la plaza convocada a favor de:  

Identidad del Aspirante aprobado DNI Puntos Obtenidos 

SIMON CHARLES LUNN XXXXX348F 70,00 

 

El aspirante propuesto deberá acreditar ante este Ayuntamiento, en el plazo de diez días 

hábiles desde la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Alicante, los documentos justificativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en 

la convocatoria.Se advierte que quienes, dentro del plazo indicado y, salvo los casos de fuerza 

mayor, no presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de 

los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, 

sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 

solicitudes de participación. 

Se aprueba la propuesta de inclusión en la bolsa de trabajo del puesto de Alguacil Encargado 

de Servicios Múltiples a los/las siguientes candidatos/as que no han superado el proceso de 

estabilización:  

  

Identidad del Aspirante  DNI Puntos Obtenidos 

JOSE GUILLERMO PEDROS SEGOVIA XXXXX808P 19,9 

SELAH FORNES ROVIRA XXXXX379M 9,5 

IVAN GARCIA FALCO XXXXX779K 6,9 

RAFAEL CHORRO PERELLO XXXXX585A 6,5 

EMILIO PEREZ LOPEZ XXXXX589E 6 

FEDERICO MAURICIO CABALLERO VALLENAS XXXXX645M 5 

JOSE Mº LABANDIGAR GOITA XXXXX793J 3,2 

 

Lo que se publica para general conocimiento y a los efectos de inicio del cómputo del plazo 

previsto para la acreditación, por parte de la aspirante propuesta para el nombramiento, de la 

documentación justificativa de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 

convocatoria.  

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 

alternativamente o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía del Ayuntamiento, en el 

plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de 

conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Alicante o, a su elección, el que 

corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 

publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 

de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
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reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel 

sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin 

perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más 

conveniente a su derecho. 

Benidoleig, a 15 de octubre de 2024. 

 

Fdo.:El Alcalde, Pedro A. Seguí Caselles. 
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